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VISTO las presentes actuaciones; y                                                                                       

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización de la UNC solicita la
designación de la Dra. Carolina Sánchez DNI 26.422.730, para cumplir funciones como
Coordinadora de Mejora Continua en la mencionada Secretaría, atento la necesidad de
cubrir esas tareas en virtud de la renuncia de la Lic. María Laura David;

Que en el orden 3 obra se agrega el currículum vitae de la Dra. Carolina Sánchez;

Que la nombrada reúne las condiciones necesarias para cumplir el cargo de que se
trata;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización
de la UNC a la Dra. Carolina Sánchez DNI 26.422.730, para cumplir funciones como
Coordinadora de Mejora Continua de la mencionada Secretaría, a partir del 1º de
setiembre de 2025 y hasta el 31 de julio de 2026 o antes si la autoridad así lo definiere.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que las funciones detalladas en el Artículo anterior por la
nombrada sean retribuidas con una remuneración equivalente a un cargo código 101
con 10 (diez) años de antigüedad (sin adicional de título), en presupuesto de la
Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y notificación de
la Dra. Sánchez a la Secretaría de origen. 
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